
Outlook

RE: Acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 13

Desde ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Fecha Vie 22/05/2026 11:01
Para FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>

Cordial saludo estimado Dr Fredy

Me permito informar que se cargaron los documentos correspondientes:
1. El indicativo (SAS- Soporte de envió del acta al contratista) - 
 
2.El indicativo (ALF- Acta firmada supervisor y interventor) - 



Estaré atento para cargar el memorando de remisión al GGC que está gestionando el Dr Fredy.

Atentamente,

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 9:19
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: Acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 13
 
Buen día estimado Robinson.
 
De manera atenta, le comparto el acta de liquidación bilateral del contrato de interventoría GGC 433 de 2020 Lote 13 con la firma
del Director.
 
Por lo anterior, cargar los siguientes documentos en la plataforma NEON:
 
1. El indicativo (SAS- Soporte de envió del acta al contratista) - Cargar en PDF el correo que se remitió al interventor para la
firma del acta.
 
2.El indicativo (ALF- Acta firmada supervisor y interventor) - Cargar el acta firmada.
 
3.El indicativo (MEM- Memorando)- Se debe cargar el memorando que se remitió a GGC. (Ya está cargado en ARGO una vez lo
firme el Director se lo remito para que lo carguen en NEON)
 
Quedo atento a cualquier inquietud.

Nota: El SAS y ALF deben quedar cargados en NEON a más tarda a las 11:30 am del día de hoy 
 
Cordial saludo. 



Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia


